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ANTEPíiOYECTO DT.LEY DE CULTURA

TITULO I. OBJETIVOS

Art. 1'. Son. objetivo:; de 1a prescnte Ley

Afirnrar l.r identidad naci0nal rccr-inociendo la

étnico-r-ul Lural del hombre cctrat-trriano dcntrcl

sión uni t.r ria e integradora Ccl ptiÍs.

   

;-I plurai idad

de una vi-

b Propiciar el acceso a la cultura de todos los ecuatori a-

nos, creando las condiciones apropiadas para que puedan

inforn:arse , formarse, conocer y disfrutar I ibremcnte de

los valores y bienes culturales.

C Efecti v¿r' el dereclro de todo e'cuator"iano

la vida cul tural , comunicando y creando

nes cul Lural es que refl ejen l os val0res

1es y prop i os .

a participar en

en libertad bie-

humanos uni versa

impulsar el pensamíento y 1a in-

técn i ca .

d Fomerrtar y preservar, de manera cspr:cial, las cultural

vernáculas.

Favorecer' 1a preservación y conocimiento de1 patrimonio

cul tural ccua tori ano.

e

f Incentivar, fortalecer e

vestrgacrcn crentll lca y

1
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TITULO II. SISTEMA INSTITUCIONAL DE LA CULTUTIA ECUATORIANA

Son órganos del Sistema Institucion,tl de la Lultura Ecuato-

riana:

a. El Ministr:rio de Educación y Cultura;

b. tl Consejo I'lac ional de Cul tura;

c. La Casa de la Cultura tcuatoriana;

d. El Inst.itu*o de Patrjmonio Cul tural ; y

Las dcnrás instituciones púol icas y privadas que real izan

acción cul tural

TITULO III. EL MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA

Art.3o

Art.2'

Art.4o

  

El Ministerio de Educación

no Nacional, responsable de

sarrollo cultural cie) país.

y Cuitura es e1 órgano del Gobier-

1a ejecución de la polÍtica de dq

Dentro del Ministerio de Educación y Cultura, serán responsa-

b1 es del área cul tural I os s'igu ientes funcionarios:

a. El Ministrol

/
El Subsecretari o de Cultura; yt)



c. Los dcnrás que establezcan la Ley y los Reglamcntos.

Art. 5o. Son atribuciones y deberes del Ministro en el área de Cultu

ra:

3

Mantener r¡na orientación uni'uaria .y coordinada

jecución de la pol Ítjca cul tural nacjonal, de

los I ineanrientos generales dc la Constjtución,

y la planificación del Est."rdo;

a en la !
acuerdo a

I as Leyes,

rc

na

I os

pri n

b Supervigilar el cumpl imiento de las leyes, decretos,

glanrentos y nrás disposjciones referidos a la cultura

cional;

Aprobar, a nonrbre de1 Ejecutivo, ja constjtucíón y

Estatutos de las personas jurÍdicas cuya final.i dad

cipa) sea la realjzación de actividades cult¡trales;

c

Expedir resoluciones reglamentarjas de acuerdo con la

Ley;

e. Las de¡nás establecidas en 1a Ley y 1os Reglamentos

Art. 6". Son atribuciones y deberes del Subsecretarjo de Cultura:

a. Arbitrar las nrcdidas condJcentes a ia cabal ejecución

d

de la poiÍtica y progranras culturales;
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Coordinar'l a acción de las divcrsas entidades culturale.s

de] pa f s;

c. Arnrorr j,rar' los planes ¡l [)F(r!J rt,r,cr5 de ¡rol ítica cL¡ ltur¿r 1 con

los <le'l :,ecLor educativo y dc pronroción social ;

d Pro¡rro,¡ e r

qu i chua ,

el desarrollo de las culturas vernáculas conro ia

la shuar y otras;

Organizar y ejecutar programas de educación permanente en

materia cultural;

f Progranrar la formación

ra la adnrinistración y

y perfeccionarniento de personal pa

promoción cul turales;

0rientar

difusiórt

Cul tura;

y dinamizar el funcionanliento de los centros de

artÍstica "dscritos al Ministerio de Educación y

h. Coordjnar ios p)anes de desarrollo cultural con los medios

difusión;de comunic..¡ción social para su mayor y mejor

Contribuir a la unificación de los criterios para califi-

car los espectácu1os públ icos y dcmás proeramas de divu I-

gación nrasiva, publ icidad conrercial y publ icaciones dcst_i

nadas especialmente a la niñez y juventud, ccn cxcepciórt

de los deportivos, vigilanoo quc los valores cul turales -

nacjonales estén debidarncntc prolt:gidos.

'i



    ¡:

j. Las denrás atribuciones que 1c

establecidas en la Ley y los

11c1cAue el l'1in jstro y I¿S

[l iri¡ larrrrrntos.

Art.7o

Art. 8' Para el

Cul tura

Ccrresponde ai Subsccretario de Cultura

de Educación y Cultura en caso de falta

del Subsecretario de Educac ión.

subrogar al Ministro

o ausencia de éste y

la Subsecretaría de

personal técnico y ad

cunrpl imiento de sus func iones,

contará con las dependencias y

mi ni strat ivo neccsa ri os.

TITULO IV. EL CONSE.,]O NACIONAL DE CULTURA

Capftu'l o Primero: Estructura y funcionantiento de1 Consejo

Art.9" El Consejo Nacional de Cultura es el órgano rector del Sist_e

ma Ecuatori ano de Cultura. Está integrado por:

a. El Ministro de Educacjón y Cultura, que 1o presidirá;

b. tl Subsecretario de Cul tura;

c. tl Presidente de la Casa de la Cultura Ecuatoriana;

d. El Director del Instituto Nacional de Patrimonio Cultu-

ral;
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Un delegado del Ministerio de llel¡rciones Exteriores;

Un del er¡rr,lo del CONADE ;

Un delc.rla,io de1 Consejo Ncrcio;tal dc Universidades y t.,;cue

las Pol itúcnicas;

Un represr:ntantc de las derlás in:;titLrr: iones públ icas r¡ue

realizar) actividade's culturalr,,,, dc:,iqnado por c1 Pr,esidcrr

te de I a Repúb1 i ca ;

h

,i Un representante. de las jnstituciones

zan actividades cul tural es, designado

sejo.

privadas que

por el propio

reali

Con-

Los delegados o representantes

suplente dcsignado de la misma

institucionales tendrán un

nra ne ra que el tjtular.

Art. 10". i:n caso de que el Ministro do [rlucación y Cul tura no cáuncurrie_

ra al Consejo, o se hjciere reprcscntar por un deiegado, 1o -

subrogará cn I a Prcsjdencia el Sutlsecretario de Cul tura.

Art. 11". Son atribuciones de) Consejo Nacional de Cuitura:

a. Estab'l ecer la pol Ítica cul tural de1 país;

b. Recabar de 1os organi smos estatal es

recursos económicos para

competentes ia asig-

el cum¡l iento de losnación de

planes y programas de desarrollo cultural;
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c Establecer I as prioridades del gtrsto púb1 ico para I a cr,-l-

tura;

Conoc,rr J,crriit-it'su pror¡ttncidllli('tlt.o arlte las autrliirlarlt:-',

competenl.cs, sobre .los proyccttts dc convenios cultur¿lt:s

internaci,rn.rles, y evaluclr cl r:'t¡nirl inlicnto de los quc

han conclrlído o cstán en vi¡t:ttt: l,t;

rl

Dictar sus regl amcntos y 1os dc1 Cornité tiecutivo;

f. Las denlás estableciias en 1a Lcy y Reglamentosi

Art. 12". El Consejo I,lar,jonal de Cultura :e reunitá por convocatori,l

del flinistrc de Iducacjón y Cul tura. Las reuniones ordina-

ri as se I I ev¿rán a cabo sernestrairltente. Para que e1 Qonsc-

jo pueda rcurtjrse se requerirá la concurrencia de pcr 1o ln-e

nos cinco dt: itts mir:rnbros. t as dr:c.isiono: 5e tonarín ¡tr,t -

rimple mayorÍa. En caso de entpatc, el voto del Presidente

será di rimcnte.

Art. 13'. Actuará como Secretario del Consejo el Director Nacional de

Desarrollo Cultural del Ministerio de Educación y Cultura.

cap ítul o Sequndo: El Conrité Ejecutjvo

Art. 14o. El Consejo Nacional de Cultura tendrá un Comité Ejecutivo in

tegrado de 1a sigu iente ntanera:

c
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a. El Subsccretarjo de Cultura, quc 1o presidirá;

b. El Presidente de la Casa de la Cultura Ecuatoriana; y

lln tercr:r miembro nombrado anualnrente por el Mjnistro

de Educacióir y Cuitura, e1 mismo que puede ser integran

te o n:o dol Ccjnse3:o.

Art. l5'. Son debercs y atribucjones del Crinntí: tjecutivo de Cultura:

a Formular 1a po)ítjca cultural del país y somete.rla a la

aprobación del Consejo Nacional de Cuitura;

Formu'l ar los planes y progranras anuales de desarrollo -

cultu,'al rracional, de acuerdo con las po1Íticas es.tat.¡le

cidas por el Consejo, y present.rrlos al C0NADE e i¡ifur-

mar sobrr: Ios nrismos a F0NCULTURA;

Preparar 1a agenda de las sesiones de1 Consejo .llacional,
y presentar los informes que éste solicjte;

d. Los denrás establecidas por ia Ley y los Reglamentos.

c

D

c

Art. 16". Para cumplir con la atribución establecida en el litcra'l b)

del artículo anterior,.el Comité Eiecutivo receptará los rg¡

pectjvos planes y programas a 'l as instituciones de cultura

queÍ reciben recursos del Estado.
',,
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Art. 17". Actuará conro Sccrctario del Conijló [iecutivo, el Director Na,

cioñal de Desarrollo Cultural del l'1 inisterio de Educaciíln y

Cul tura.

Art. 18'.-El Comité Ejccutivo se reunir.i pcrr convocatoria de su Presi-

dente. Las reuniones ordinarias sc efectuarán trinrestralrrren-

te.

TITULO V. LA CASA DE LA CUITUR.A ECUATORIANA

Capítu1o Pljrnero: Naturaleza y objetivos

Art. 19' .

I

La Casa de la Cultura Ecuatoriana "Benjamín Carrión'¡es una

entidad de derecho públ ico con personal idad jurídica y auto-

nomía funcional . Su tarea fundarnental es preservar, igpul'ar

y difundir to.as las manifestaciones de la cultura nacional .

"Art. 20". La Casa de l.r Cultura Ecuatori ana "BenjamÍn Carrión" no hará

discriminación de ninguna clase en el cumplimiento de sus de

beres especificos.

Art.21o. La Casa de la Cultura Ecuatoriana "Benjamín Carrión" tjene -

1as siguientes final idades:

Fomentar y orientar el desarrollo de una auténtica cultu

ra nacional y difundir los valores de la cultura univer-

sal ;

a



b Proyectar esa cultura hacia las clases popu)ares y hacia

el ámbito internacional, a traves de procedimientos que

permitan un nloderno y ágjl intercambio de la misma;

c. Crear cent¡ cs especia) izados

propender a que

i ntens¡nlente su

de educación artística con

éstos benefjcien al pueblo,

particip¿icjón en los p1 ancs

el objeto de

estinrulancio

el aborados;

d Estirnular la difusión dcl conoc irnjcnlo c'i entÍf jc0 y tec-

no1ógico a efecto de prorirover e'l desarrollo y crecimir:n-

to de. nucst.ro potencial econónticD para e1 mejorati :cn:o -

de las condiciones de vida del pueblo ecuatori ano;

e instituir estímu.l os

l a c reac i ón artÍ st ica y cu I trr ra)

Precauteiar l¿ identid.¡d cultural de nuestro pueblo, !r.r

pervisando 1os progran)as y espectáculos culturales y al.

tísticos, así como Ios recursos publ icitarios utiI izados

en nuestro rnedio, en coordinación con la Subsecre-

taría de Cultura; y

c Organizar certánrenes

nes a fin de fomentar

en todos sus ámbitos;

Jiy distirlcio-

f

g. Los demás que 1e asignen 1a Ley y 1os Reglamentos.

10-
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Capftul o Segundo: l"l icr¡lbrcs, 0rganismos y Autoridades

Será miembro
',1cr

l,.r Casa de la Cul t.ura Ecuatoriana "BenjanrÍn

Carrión", torl,l I)crsona cuya obra dr: creación e investigación

en el can)po ¡11 las ciencias, dr:1as letras y de las artet; o

de la tccnol itil ía, const jtuya un ,rlrorte val ioso a la cultLrra

nacional. 5e podrán elegir nrierlbros honorari os a persona:; q

cuatorianas o extranjeras que por sus val iosos servicio:; a

la cultura se h icieren acreedores a esta distinción.

Art. 22".

Los miernbros serán designados de acuerdo a lo dispuesto en

el Reglamentó General de la Casa dc la Cultura.

Art. 23". El gobierno de la Casa de la Cultura Ecuatoriana "BenjamÍn

Carrión" será ejercido por 1os siguientes organismos y auto

ri dades :

a. La Junta Pl enaria;

b. E1 Consejo Ejecut ivo;

El Presidente de la Casa de la Cultura Ecuatoriana "Ben

jamÍn Carrión";

d La As¡nibl ea General de l os Núcl eos Prov incial es;

e. El Directorio de los Núclcos; y

f. Los'Presi rJentes de I os Núcl eos.

c  

   



Art. ¿+.

T2

La Junta Plenaria se corilpone del Presidente de la Matrjz, o

de quien hag¿I':sus veces, y de los Presidentes de cada uno de

'l os Núcleos o sus delegados. Actuará como Secretarjo de 'l 
a

Junta Plenaria el Secretarjo Gencral de la institución,quien

coordinará Ias Iabores de Ia rnisnra.

Art.25". Son atribuciones de la Junta Plenaria:

a Elegir a los vocales del Consejo Ejecutivo;

Elecljr Pr"csidcnte de la Casa de la Cultura Ecuatoriana

"Benjarrr'irr Carrión" ;

5

C

d

Expedir r:1 Reglarnento Gencral de la institución y

forma s ;

5U S re

Anal izar las actividades anuales de la Casa de la Cultu

ra, aprobar el p1án de trabajo y su pol Ítjca cultural,cu

yo proyecto debeiá preserrtar el Presidente de la Institu

ción, quien a su vez lo remjtirá al Consejo Nacional de

Cul tura;

e Aprobar e1 presupuesto general de la entidad;

f. Crear nuevos Núcleos; y
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g. Las denrírs que 1e as)igren los tstatutos de la entidad.

La Junta t'lenaria sesionará un vcz a1 año, ordinariarncntrl,

y extrrrordir¡,¡riamente, cuando lcl corlvocdre el Prcsiderltc dt¡

la Enti,l¿d, o a solicitud cie trcs llúcleos, por'l o ntenos.

El Consejo tjecutivr¡ está presidido por e1 Presidente de la Ca-

:;a de Ia Cultura Ecuatoriana "Benjamín Carrjón" y se conrpone de

11n representante ¡rrincipal y su rcspectivo :uPlente por cada

sección de la institución, eleclos dc acuerdo a lo estat¡lc'cido

en ei respr:ctlvo reglamento.

Arl. 2l'. Son deberes y atribuciones dr:1 Consejo Ejecutivo:

Art. 26' .

cl .

Conocer y aprobar el plan de trabaio de cada una de las

Secciones de la Matri z, previo el informe de1 Presidente;y

Ejercer las demás atrjbuciones que 1e señalen es,ta Ley y

los correspondientes Regl amentos.

Art. 28o. El Presidente de.la Casa de la Cultura Ecuatoriana "Benjamín C.a

rrión", será erl responsable dr: la ejecución, control y evalua-

ción periódica de sus progranlas de trabaio.

Tomar decisiones conven'ientes para facjll'tar la eiecución
 

piena dcl programa ,general;

o

c
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Art. 29", tl Presidentt: cle Ia Casa de la Cul tura Fcuatoriana "[3enj,inrÍn

Carrión", sr'lr'íl elegido por la Junt¡ Plenaria de,la 'i nstitu-

cjón; durará cuatro años en sus funciones y podrá ser rer:lo-

gidb, por un.r sola vez.

Son sus atribuciones y deberes:

Sonretcr ,r c0nsiderac ión de I a Junta Pl enaria 1a profrtrrira

presupucstaria y el plan anual de actjvidades para su

respectiva aprobación ;

Representar personalmente o por delegación, a.la Matriz

en toda clase de actos y contratos que ceiebrare, sca

por escritura púb1 ica o docunrenlo privado;

Comparecer a juicio en nombre de la Matri z y ejer.ger todas

las atribuciones que le corresponden como . su represen-

tante 1eg-l ;

d. Dirigir la po1 ítica cultural de la institución;

0rganizar, de acuerdo con las Seccionei de la Matriz, cer

támenes, exposiciones y otras actividades, que impul sen

el hacer cultural de] país;

a

b

C

f. Organizar las act'i vjdades artÍstjcas e impulsar la invest.i

gación cientifica y tecnológica, mediante la creacjón de

grupos especial izados ;
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Disponer de los fondos de la Matriz hasta por

termina<1o por e1 respectivo reglanrento;

g; Elevar un informe anual de sus labores a la Junta Plenaria;

h un mc¡nto dc

i. Legalizar con su firma los conprobantes de egresos e ingre-

sos ;

j. Nombrar y remover, de acuerdo con la Ley, a los funcionarios

y empleados de 1a Matrizl

Conccder" a 1os empl eados y [unc ionarios, 1 icencias l egrl tis

o de c.rrácter ocasional;

k

l. Convocar a los diversos sectores culturales del paÍs,

do asÍ 1o requieran las necesidades de la jnstih¡ción

trate de impulsar programas culturales colectivos de

Joi

cuan

yse

traba

,Art. 30'. En ausencia del Presidente lo

entre sus ntiembros, designe c1

la entidad en

reemplazará la persona que, de

Consejo Ejecutivo.

fI Representar personalmente o por delegaciÓn a

todos los actos culturales y soc'iales; y

n. Los demás establecidos en Ia Ley y 1os Reglamentos
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Art.3i.. En cada ca¡rita1 de provincia habrá un Nr¡cleo de Ia c.rsa de Ia

Cultura Ir.u¿r toriarla "Benjamín C¡r'r iÓn" que contará con itn Prcl

sidente y un Directorio interlrado por cuatro Vocales y sus

resPectivos SuPl entes.

Art.32". La organizar;jón y funcionanl iento dc los NúcleoS , aSí conto los

deberes y atribuc iónes de su Asanrbl ea General , Dircctorio y

Presidentc, se estdbleceráll en c1 Rcglanlento General Cc la C,r

. sa de la Cultura.

Art. 33'. Cada Núcleo expedirá.su reglanlento .Í nterno a base de los line¿

mientos estab'l ecidos en 1a Lcy y I os Regl anlentos ' .E1
respect-i

vb proyecto será sometido a consideración y aprobación del Con

sejo Eiccuti vo.

Art.34'. Tanto en la Matriz corllo en los

ciones académjcas que Prevea e1

Nricleos se establecerá,p la: sec_

Rcg 1 amento .

Las Secciones Académicas de la Casa de la Cultura Ecuatoriana

"Benjamín Carrión", tendrán un Djrector, cuatro Vocales y un

Secretario, elegidos por la Asamb"l ea de sus mjembros y dura-

rán cuatro años en sus funcjones, pudiendo ser reelegidos por

una so'l a vez ,

Las actividades de cada Sección Académica serán reguladas

el .Reglamento respectivo, tanto en la Matriz como er lo:'

cl eos.

por

Nú-
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Qapf tu 1 o Tr: rce ro : Bjenes y Rentas

4rt.35". [,a casa dr la cultura Ecuatoriana "Br,'n.jarnín carrión,,dispondrá

de los sirluientcs recursos:

a Las asignaciones que constarán anualmente en el

to general del Estado;

pre!upues

C

d

b. E1 producto de la'renta de sus bienes patrimoniales;

Los val ores que ingresaren por venta de I ibros, . fol I etos,

revistas y ot,ras publ icaciones benef iciarán a la l,latriz o

a'l os Núcleos, en sus regpectivos casosi

El producto de las entradas a

turales que organice;

espectácu1os o funqiones cul

Los derechos de autor que, de acuerdo con la Ley, pasaren

a ser.de propiedad de la Casa de la Cultura Ecuatoriana

"Benjamín Carrión"

Los iegados y donac'iones que se hjcieren en favor de la Ce

sa de la Cultura Ecuatoriana ,,Benjamín Carrión,,, de acuerdo

con 'l a vol untad de1 donante;

e

f

S. Cualquier otro ingreso no especificado.
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Capf tu lo Cu,rrto; Norrn¡ s General es

La Casa de la Cultura Ecuatori ana "BcnjamÍn Carrión" queda exo

nerada del pagú de irnpuesto arance.lario y otros graviimenes en

las importaciones que efectúe para e1 cumplimiento O. ,r, fj-
nes óspecíficos, a excepción de tasas portuarias y b^odegaje.

llo podrá suscribirse contratos de ¿r rrendarniento de ios bienes

de propiedaJ de la Casa de la Cultura tcuator iana por un plazo

mayor de tres años. Todo nuevo contrato de arrendamjento reque

rirá de púb1ica subasta que se convocará y adjudicará confonne

a1 ReglamcnL0 que, para el efecto, dictará la Casa dc la Cultu

ra Ecuatori an¿.

E.tablécese la jurisdicción coáctiva a favor de 1a Casq de la
Cultura Ecuatoriana, para que pueda hacer efectiva 'l a ,a.ur¿u-

ción de Ias cantidades que se Ie adeudan, inclusive por Ias,cau

ciones exigidas por 1a Ley para el ejercicio de las funciones

y cargos que deben llenar este requisito, pero con excepción

de .las otlligaciones que provengan de contratos bilaterales o

multilaterales que hubiere celebrado o celebrare la Casa de la

Cultura Ecuatoriana.

Para el ejercicio de la jurisdicción co¿ctiva que se estable-

ce en este artÍculo serán aplicables las disposiciones respec

tivas del Códi9o de Procedimiento Civil.

Art. 36o .

Art. 37" .

Art. 38o .
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TITULO VI. IL INSTIlUTO NACIONAL DE PATRIMONIO CULTURAL

Art. 39'' .

Art. 40'. Son organismos y autorjdades del Instituto de Patrimonio Cul

tural , el Directorio, la Dirección Nacional , 1as Subdireccio

nes y las demás unidades técnicas y administrativas.que de-

termjnan 1a Ley y 1os respectjvos reglamentos.

TITULO VII. OTRAS INSTJIUCIONES DE CULTURA

Art. 41'.
t

Además de las entidades y organismos expresamente mencíbnados

en la presente Ley, forman parte de1 sistema institucional de

la cultura ecuatoriana, Ias personas jurídicas y dependencias

de carácter público o privado que tienen como finalidad espe-

cÍfica la promoción ¿e ia cultura, y también aquel 1as que, no

teniendo esa finalidad, realizan labores de carácter cultural.

Art.42'. Las'i nstitucjones y dependencias púb1 icas mencionadas en el ar

. tÍculo anterior se sujetarán en su acción cultural a 1a polÍti

ca general y a 1os programas formulados por el Plan Nacionai

de Desarrollo y e1 Consejo Nacjonal de Ia Cultura.

El Instituto ,de
Patrimonjo Cultural es üna Institución públi

ca con personalidad jurÍdica propia, cuyas funciones y atri-
buciones están determinadas por Ley especial publicada en el

Registro 0ficial N' 865 de 2 de juljo de 1979.
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Art. 43o. Para 'l a creacjón de nuevas instituciones y dependencias públ i

1' cas cuya finalidad priinordial sea la acción cultural, Ia auto

ridad competcrrte deberá consultar previamente con e-t Consi¡o

Nacional de I a Cul tura.

Art. 44'. Las personas jurÍdicas privadas que realizan acción cultural

arfionizarán sus planes y programas con la politica general es

tablecida por e1 Plan Nacional de Oesarrol 1o y el Consejo Na-

cional de Ia Cultura.

Art.45'. No podrán recibjr asignaciones, aportes y otros fondos púb1 i-
cos, 1as instituciones privadas cuyos programas y actividades

no se sujeten a los cri terios de prioridad y programas esta-

blecidos por el Plan Nacional de Desarrollo y el Consejo Na-

cional de la Cultura. El Comité Ejecutivo de Cultura califi
cará a las instjtucjones que cumplan con este requlsitl .

Art.46'. La SubsecrctarÍa de Cultura llevará un registro de las instj
. tuciones y dcpendencias públicas y privadas que realicen ac-

' ción cultural permanent,e.

TITULO VIiI. RECURSOS DEL SISTEMA INSTiTUCIONAL DE LA CULTURA

Capftulo Primero: Fuentes de financiamiento

Artj 47'. Los órganos del sistema jnstitucional de la Cultura Ecuato-

riana dispondrán de los siguientes recursos:



a

b
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Las asignaciones que para cada uno de ellos se establezcan

en el Prcsupuesto del Estado;

Los aportes, legados y donaciones c¡ue instituciones públj-

cas y privadas', nacionales y extranjeras,hicieren a favor

de cada uno de ellos;

d

c. E1 producto de sus rentas propias;

Los aportes que recibieren como participación en el Fondo

Nacional de la Cultura (F0NCULTURA);

Los demás no especificados

Estructura y funcionamiento del Fondo Nacional

Cultura.

de lacap itul o Sequndo:

Art. 48'. El Fondo Nacional de l¡ Cultura será una entidad financiera

' que conceda préstamos a entidades públicas para 1a eiecución

de proyectos culturales de importancia.

Podrá eventualmente realjzar préstarros a entidades y personas

particulares destinados a proyectos culturales de interés na

cional

Se destinará anualmente un porcentaje dentro de1 presupuesto

de F0NCULTURA que no será reembolsable y que se dedjcará a a

quel 1os proyectos cuya Índo1e asi lo justifique.



F0NCULTURA se organizará y funcionará de acuerdo a un estatuto

propio y tendrá personal idad jurídica.'

Art.49". Los objetivos de F0NCULTURA son:

a Financjar proyectos de desarrollo cultural que sean de in

terés nacional , de acuerdo a 1as prioridades establecjdas

por e1 Conscjo Nacional de Cultura y el Djrectorjo de FON

CULTURA; y

b. Canal izar recursos financieros de fuentes internas y

¡as destinados a impulsar la cultura nacional.

exter

 

Art. 50o. il Fondo Nacionai para

rectorio contPuesto Por

la Cultura será administrado por

1 os s i gu i entes m iembros :

un Di

a. El Ministro de Educación y Cultura que 1o presj¿jrál

b. El Subsecretario de Cultura;

El Presidente de la Casa de la Cultura Ecuatoriana o su

rppresentante;

c

d, .El Gerente del Banco Central o su representante;

El Gerentc

sentante; y

del Banco Ecuatoriano de Desarrollo o su repre

El 0irector Ejecutivo de FONCULTURA, con voz informativa,

sin derecho a voto.

e

f

  



Art. 51'.
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El D,irectorio de F0NCULTURA se reunirá ordinariamentc dos ve

ces al año y tendrá las siguientes atribuciones:

a., Señalar la po1 itjca financiera dc Ia jnstjtución de acuer

clo a las prioridades estabiecidas por e1 Consejo tlacional

cle la Cul tura;

b. Designar al Djrector Eiecutivo;

Nombrar una Comisión cal ificadora de los proyectos que se

presentaren; la Comisión estará integrada por tres miern-

bros entre 1os que deberán estar el Director Ejecutivo

y un representante del Ministerio de Educación.

C

d Establecer el Porcentaje de1

" proyectos no reembolsab'l es;

presupuesto destinado qJ le5

Aprobar e1 presupuesto anual .

Art. 52". tl Director Iiecutivo tendrá 1a reprcsentacjón lega1 de FON

CULTIJRA.

El nombramiento oel Director Eiecutivo será emitido por e1

Presidente del Directorio; y e1 personal de FONCULTURA será

nombrario por el Director Eiecutjvo.



Art. 53o. tl Fondo

técnico y

to.

Art.54"

24

Nacional para 1a

adntinistrativo

Cultura contará con el pcrsonal

func i onam i enindispensable para su

para ia Cultura se alinlentará anualntcnte

recu rs os :

{-l Fondo Nacicnal

cle I os siguientes

Un porcentaje

de Desarrol I o,

E1 aporte del Eanco Central del

tará en su presupuesto anual ;

a

b

c

Ecuador el mismo que bons

de uti'l idades anuales del Sanco Ecuatoriano

determjnado por su Directorio;

Las asignaciones exfraordinarias

supuesto general del Estado;

que

que constaren en e|
l'i-

pr9

o

d. Las donaciones de jnstituciones y personas privadas;

f E1 aporte jnicial

del Estado, e1 que

sucres.

Los recursos que obtuviere a cualquier título para admi-

nistración directa o indirecta;

se hiciere en ei presupuesto general

será inferior a veinte millones den0



 

Art. 55o.
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TITULO IX. DISPOSICIOIII-S GINIRALES

Los actos y t::, ectácuios púb1icr.r: quc orgarricen o auspicir'rr

el Min jsLcri o de Educación y Cu11.ur.r .y Ia C¿rsa de la CuI tur'¡

Icuatoriana, rrstán exentos de totla clase de impuestos y ta-

sas fiscales, provinciales y irtunici¡,,tles. Los fondos quc por

cste concepto se recauden irán e¡r bcneficio de la entidarlcs -

auspiciadoras, los nismos que se dcstinarán ¿ financjar pro-

gramas cul tui^al :s.

DISPOSICIONES GENTRALES

Pri mera :

Segunda:

Derógase la Ley Nacional de Cultura de 18 de enero de

't
eñ el Registro 0ficial 762 de 30 de enero de 1979, así

disposiciones legales y reglamentarias quc se opongan a

En e1 p1 azo de sesenta días de expedida

Presidente de 1a República aprobará el

los Estatutos del Fondo Nacional de la

1a presente Ley, el

Reglamento General y
i

Cul tura

En e1 p1 azo de sesenta días, y en ejercicio de su autonomía ad

ministrativa, la Casa de la Cultura [cuatoriana "Benjamín Ca-

rrión", a través de los organismos competentes formulará y a

probará sus estatutos y reglamentos jnternos.

DISPOSICION FINAL

1979, publicada

como todas las

1a presente Ley.


